
 La providencia se fija en Estado No. 011 del 26/01/2023. Gil 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Veinticinco (25) de enero de 2023, a Despacho de 

la señora Jueza, el presente proceso, informando que la oficina de ejecución reporta 

consignación por valor de $2.327.000, descontados al demandado. 

 

Proceso retirado, y medidas cautelares levantadas. 

 

Sírvase proveer.    

   

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de enero de 2023 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de menor 

cuantía instaurada por el Banco de Occidente contra Ronald Francisco Cabrera Díaz, 

radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00713-00 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra retirado y las medidas 

cautelares levantadas mediante auto del 14 de diciembre de 2022, y que existen 

dineros consignados descontados al demandado, se AUTORIZA la entrega de los 

dineros existentes, al igual que los demás que lleguen al demandado señor Ronald 

Francisco Cabrera Díaz. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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